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Nueve plumajillos. 
Dos alas de pluma verde. 
Tres brazeletes. 
Diez y seis cabezas de carbrillas '! d~ puercos, Y otras 

de menudencias de las que traen los md1os cuando hacen 

cosas 
arey-

tos. 
Otras dos aljabas. . . 
Cuatro penacho:; de los que tienen en las espaldas los md1os 

cuando bailan. 
Tres petates llenos de algodón blanco por carmenar. 
Tres mantas pintadas buenas, y un mastel, y unos cabos de 

mastel. . · t 1 
Dos mantas de maguey, y dos camisas sucias. y un mas e 

viejo, y un peñol negro. 
Una camisa con listas negras. 
Dos paños de Castilla y una cofia, y dos pañuelos viejos. 
Tres naguas. . 
Dos fardos, en cada uno diez mantas, que son de las del tri-

buto. 
Trescientos cacaos. 
Tres naguas, envueltas en una mantilla pintada de colorado. 
Veinte cuatro xícaras. 

Asimismo el dicho día, el dicho Señor Juez mandó á Tonal, 
;ndio que luego exhibiese y truxiese ante su merced todo ct~a~: 
to te~ía, perteneciente al dicho Xpobal, el cual truxo Y exhibio 

lo siguiente: 
Ocho colchas de la tierra. . 
Cinco mantas de las del tributo, y más tres_p1erna~, de man-

tas y dixo que no tenía más; todos los cuales d1_cho~ bienes Y _c?: 
sas' de suso declaradas, el dicho Diego Díaz, y1ca;10, las rec1_b10 
en sí por mandado del Señor Juez, y se constituyo por depo~1ta
r:0 de ellos· y le mandó el dicho Juan González, Juez susod1~bo 
due los tuviese en sí de secuestro, y manifest~ que no 8;cud1ese 
con ellos ni con cosa alguna ni parte de ellos a person8; mngu!1ª, 
so pena que todo lo tal lo pagaría d; su perr-on~ _é bienes s1 _l_o 
diese sin mandado suyo ó de su Señona :1>everend1~1~1a del Obis
po mi Señor, el cual dicho D~az promet1~ y ~e obhgo de lo hac~~ 
y cumplir así, y se constituyo por depo~1tano de todo lo s~scdi 
cho en forma como dicho es, y lo firmo de su n?mbre, siendo 
presente por testigo el reverendo padre i:ray Domm!{o de Beta~i
zos. -/uan González.-Diego Diez, cléngo.-Orimzo de lbana, 
Notario.-(Rúbricas). 
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VI, Declornolón de María, mujer de Coetl, 

E después de lo susodicho en veinte días del dicho mes 
de Agosto del dicho año, fué tomado y recibido juramento en 
forma debida de derecho de María, mujer de Tomás Coatl, india 
esclava del dicho Xpobal, y so cargo de él, siendo preguntad~ 
si conocía á los dichos Xpobal y Catalina, su mujer, y de qué 
tiempo á esta parte, dixo: que sí los conoce al dicho Xpobal, de 
doce años á esta parte, y á la dicha Catalina de siete años, que 
puede ha~:r que se casó con el dicho Xpobal, de vista, habla y 
con versac10n; 

preguntada, si sabe que el dicho Xpobal, siendo babtiza<lo 
se casó con la dicha Catalina su mujer siendo prima hermana !-U

ya y hermana carnal de otra mujer que primero la tuvo, sin ha
ber dispensación para ello, dixo: que lo que sabe es que en casa 
del dicho Xpobal ha oído decir esta testigo, cómo la dicha Cata
lina es por una parte su sobrina, no sabt: en qué grado, y que 
por otra parte es su cuñada, hermana de otra mujer suya que 
tuvo, y que no sabe si al tiempo que casaron eran babtizados ó 
nó, ni si hubo dispensación; ' 

preguntada, si sabe que el dicho Xpobal ha tenido escondi
dos ciertos ídolos que se hallaron en el cúe que por mandado de 
su Señoría Reverendísima se derribó, y que ni por amonestacio
nes ni ruegos nunca los ha r¡uerido manifestar, y que ha tenido 
y tiene por costumbre de hacer otros ritos gentilicios y ceremo
nias que los indios en su infidelidad acostumbraban hacer, dixo: 
q~e lo q1;1e de este caso sabe, pasa y ha visto es, que desde los 
d1ch0s siete años puede haber poco más ó menos tiempo á esta 
parte, siempre el dicho Xpobal, de siete en siete días algunas ve
ces, y otras de veinte en veinte, en los tiempos y horas que á él 
le parece, porque tenía contra dél el sol, solía tomar una gallina 
Y la solía traer estando viva al derredor del fuego, y que en aca
bando de dar una vuelta le solía quitar la cabeza, y que toda la 
sangre que de allí salía, cuand? así le quitaba la cabeza, esparcía 
por el dicho fuego, y desde all1 la llevaban á pelar y cocer el di
cho Tomás, marido de esta testigo, y otro comp~ñero suyo que 
se llama~a Francisco, por mandado del dicho Xpobal, hacían 
sus manJares acostumbrados, en caxetes, y que esta testigo y 
otras compañeras suyas hacían. tamales; y que vido esta testigo 
dos veces cómo en cierta parte :;ecreta, el dicho Xpobal tendía 
en el suelo un petlatl y encima del dicho petate, cuatro equipa
les sentaderos puestos en orden en renque, y encima de cada equ¡. 
pal una manta y un mastel; y la dicha comida ponía delante del 
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dicho petate y la dexaba sentar allí dos ó tres días, y la comían 
después el dicho Xpobal y su mujer, y que aquellas mantas q~e 
tenía así sobre los dichos equipales para la dicha fiesta las soba 
tener vestidas el dicho Xpobal; y que no sabe á qué ídolos ha
cían las dichas fiestas, más de que sabe que las hacía á l~s d~
monios, y que estando las dichas mantas y equipales alh, sol~a 
comprar el dicho Xpobal vino de la tierra, y delante de las ?1-
chas mantas y equipales lo solía derramar, y después que co~lllan 
la dicha comida se emborrachaban marido y mujer, los dichos 
Xpobal y Catalina, y que algunas veces les vi~o que o~recían á 
los demonios copal, y que algunas veces daban a este_test1go man
tas delgadas, porque compraba por su 1:1andado el d1ch? copal; Y 
que puede haber un año. q~e esta testigo no les ha visto hacer 
las dichas fiestas y ofrec1m1entos, porque ha estado enferma, pe
ro que antes les solía ver muchas veces, y que en todo ello era 
sabedora y consentianta (sic) la dicha Catalina; 

preguntada, si sabe que el dicho Xpobal se suele emborr~-
char y se suele hacer traerá los indios de los sobacos, con b<;>e1-
nas y ceremonias como papa, dixo: que al~~n~s veces ha visto 
al dicho Xpobal borracho y fuera de todo JUICIO; y que esto sa-
be de esta pregunta; . . . . . 

preguntada, si sabe que la dicha Catalma dio al dicho To-
más, marido de esta testigo, ciertos idolillos para que los escon
diese y no pareciesen, dixo: que no lo sabe, _porque estaba en su 
casa en un retraimieuto apartada esta testigo por estar mala, 
cuando el padre Diego Díaz fué á la casa del dicho Xpobal; 

preguntada, si sabe que la dicha Catalin~, después, que el 
dicho Xpobal, su marido, es preso, ha ofrecido copal ~ los ~e
monios, dixo: que no lo sabe, porque ha estado como dicho tie
ne esta testigo mala; y que esta es la verdad y lo que sabe _para 
el juramento que hizo; é no firmó.-Juan González.-Ortzmo de 
!barra, Notario. -(Rúbricas). 

VII. Deoleraolón de Catalina, deoleva de Crletóbal. 

E después de lo susodicho, este dicho día, mes )'.' año suso
dicho, fué tomado é recibido juramento en forma debida de dere
cho de Catalina, india, natural del dicho pueblo de Ocoytuco! 
esclava del dicho Xpobal, y so cargo de él, siendo pregunta~a s1 
conoce á los dichos Xpobal y Catalina, su mujer, y de qué tiem
po á esta parte, dixo: que sí los conoce de vista, habla y conver
sación: á la dicha Catalina desde su niñez, y al dicho Xpobal de 
tres á cuatro años á esta parte, poco más ó menos; 
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p~eguntada: si sahe que el dicho Xpobal, siendo babtizado 
se caso con la dicha Catalin~, i-iÍendo prima hermana suya, y her
mana cama~ de la otra mttJer que tuvo, sin haber dispensación 
par~ ello, d1xo: que lo que sabe es que sabe, que al tiempo que 

el d1ch~ Xpobal s; c~só con la dicha Catalina, ella era babtizada, 
Y que ~: lo era él o no, que esta testigo no lo sabe, ni si hubo dis
pens~c1on para ello:)'.' que oyó muchas veces al dicho Xpobal lla
:0ar a la dicha Catahna, su_ mujer, sobrina, no sabe en qué gra-

, Y _que sabe q}1e es su cunada, hermana de otra mujer que tu
vo pnmero que a esta; 

pregun!ada, sj sabe que el dicho Xpobal tenía escondidos é 
hurta~os, ciertos, 1dolo~ que se haílaron en uno de los cúes que 
su Senona mando derribar, y que ha tenido por uso y costumbre. f hasta a~ora que su Señoría le mandó prehender, de ofrecerá. 
os demom?s cop~l, y hacer otros rit.os gentílicos y ceremonias 

¿ue en la mfidelidad acostumbraban á hacer, dixo: que lo que 
abe Y p~sa, acerca de esto, es, que agora puede haber un año 

poco mas o menos, que esta testigo olió en casa del dich~ 
Xpobal copal, Y que ella no sabe cosa de lo contenido en la pre
~mta, porque ha poco tiempo que está en la casa del dicho 

pobal, Y ella no sabía cosa ninguna de sus secretos porque no 
~: dab~n parte de ellos, ?7 que Francisco y su mujer,' y Tomás y 

muJer, esclavos del dicho Xpobal, sabrán decir y declarar sus 
~~sas, porqu~ ellos son los que sab~an sus ,secretos, y á ellos da
. parte el dicho Xpobal, como cnados mas privados y más an

tiguo~; Y esta testigo es esclava en la cocina guisando de comer 
Y haciendo otros servicios de casa· ' 

preguntada, si sabe que el di~ho Xpobal se suele emborra
~har, )'. suel~ derramar el vino por el fuego. ofreciéndolo á los 

emomos, d1x?: que esta testigo vido borracho al dicho Xpobal 
antes que el dicho padre Diego Díaz viniese á este pueblo tres 
~eces, Y que todas tres veces le vido que derramaba vino d¡lante 

e} fuego; Y esta es la verdad para el juramento que hizo· é no fir
mo. -Juan González.-Ortuño de !barra, Notario.-(R6bricas). 

VIII, Deolaraolón de Matrta, India, esclava del mismo Crletóbal, 

. Este dicho día fué tomado y recibido juramento en forma 
debida de derecho de Marta, india, esclava del dicho Xpobal y 
~o ca~go de él, s!endo preguntada si conoce al dicho XpobaÍ y 

1 
atahna, su mu~er, y de qué tiempo á esta parte, dixo: que sí 

os conoce de, v1;ta y habla y conversación de tres años á esta 
parte, poco mas o menos, que está en su casa; 
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1 dº h X obal siendo babtizada 
preguntada, si sabe q_ue e ic ; er ~iend~ ella su prima her

se casó con la dicha Catalm~, su mtL , llo dixo: que no 
mana Y cuñada sin haber d1spensac1on para e u~ le fueron he
lo sabe; ni otra cosa ninguna de las pi:_eguntas q ) 
h firmo. -(Rúbrica de Hortu110 de ]barra . c as, y no . 

IX. Confeelón de Xpobal. 

. 1 dº ho pueblo de Ocoytuco, 
E después d~ lo sus~icho, e~ Je ¡costo del dicho año, el 

en veinte é un dias del tchoh:11es arece; ante sí al dicho Xpobal 
dicho Señor Juan Gonza ez, ~zo P le exhortó Y amonestó que 
que estaba preso con unos lrJll~s; t~do lo que había hecho, así 
le dijiese Y d~~l~rase b ver a ose ue había hecho, como de otras 
de ritos ~ent1hc1os como :e rotecJo contra nuestra santa fee ca
cualesquier cosas que hu _1ere 1 ares é artes donde ha
tólica, Y declarase Y mamfestas¡_dlos a~f en el Pdicho pueblo de 
bía ídolos enterrados Y esconl i_ os_, r ueblos; Y que haciendo 
Ocoytuco como en todos cu~ esqu~~ríJ Reverendísima, el Obis
ansí, _Y d:clarando la yerdad, :iu ;e:ignamente Y mise1:icor~i_osa
po m1 Senor, se_ habna c~n , que si lo contrario h1c1ese, 
mente, Y que D1~s le ~er o~~na, ! todo rigor de justicia Y de
había de ser castigado pum. o P ue sí diría la verdad: 
recho; el cual dicho Xp~~~l hd1xi ~bal después de haberle reci-

fuéle preguntado a ic ~ d de;echo que si era babtizado, 
bido juramento en forma ~;b\ \ ~t"zó di~o: que es batizado, Y 
y cuánto tiempo ha, Y quie~1 e da ~e Señ.or Sant Francisco que 
que le babtizó un padre de a o~ e~ b r que le babtizó diez años 
se llama Fray Juan, y que pue e a e 

poco más ó menos'. 'nto tiempo ha que se casó, 
preguntado, s_1 es casad~, Y _cu~ ue es casado con Catalina, 

Y con quien, Y quién los caso, ?1~0. q os y que los casó un pa· 
b · - 0s noco mas o men , . • . puede ha er seis an , » , 11 naba Fray Gerommo, 

dre de la orden de San Agustm q~e se ar la dicha Catalina, su 
preguntado, qué parentesc~ t1en~ con rima hermana por una 

mujer, dixo: que la ct1c~1adCa~h:ia:: ~ PTleacapan, su primera 
parte, Y por otra su cuna a, er 
mujer; . 1 dº h Padre Fray Gerónimo 

preguntado si al tiempo que e ic ·f t on Y dixeron el di-
lo casó con la dicha Catalina, s~ le m~m es ¡r o que no; porque 
cho pa~e~tezco q~edentre ellos s~nt=~~~T~:•cn1~ercero grado, Y le 
no le d1x1ero11 mas e que er;i uñada hermana de su 
encubrieron la afinidad de como era su c , 
primera mujer; 
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preguntado, si sabe el Pater noster y el Credo y Avemaría, 
etcétera, dixo: que sí; fuéle mandado por el dicho Señor Juez 
que lo dixiese, el cual comenzó á lo decir y 110 lo acertó, ni de
claró, ni pronunció bif'n, como se debe decir, y en todo ello fué 
defectuoso; 

preguntado, si después que se babtizó se ha confesado en 
cada año una vez en la cuaresma, como cualquier fiel xpiano es 
obligado, y con quiénes, dixo: que en toda su vida se ha confe
sado una vez, y que entonces lo confesó Fray Jorge, de la orden 
de Sant Agustín, que puede haber tres ó cuatro años, siendo en
tonces Prior en Totolapa, y que antes ni después nunca se ha 
confesado otra vez; 

preguntado, qué es la causa porque no se ha confesado mas 
de esta vez que dice, en diez años que confiesa que ha que se 
babtizó, dixo: que el oficio que tiene de recoger los tributos del 
dicho pueblo, para darlos á los amos á quien ha estado encomen
dado el dicho pueblo, y por el impedimento que ha tenido de 
entender con !>US haciendas de los dichos sus amos, le ha estor
Lado é impedido y no ha tenido lugar de confesarse; 

preguntado, que si ha oído predicar muchas veces la dotri
na en que dicen que todos los xpianos son obligados á se confe
sar, á lo menos una vez en el año, y que por la confesión se han 
de salvar sus ánimas, dixo: que sí, y que él ha pecado en no ha
berlo hecho así; 

preguntado, que si después que se babtizó, ha adorado á al
gunos ídolos y á las estrellas y el fuego, levantándose á media 
noche y ofreciendo copal, y casi ordinatiamente de siete e1¡ siete 
días, levantándose á la media noche los domingos, ó otra cual
quiera mauera de adoración á los demonios, dixo: que no; 

preguntado, si después del dicho babtizmo, casi de veinte en 
veinte días mataba una gallina y después de traída alrededor del 
fuego, si le cortaba la cabeza y esparcía la sangre por el fuego, 
y allí bacía otras ceremonias y ofrecimientos á los demonios y 
comidas, como en su infidelidad se acostumbraba, dixo: que no; 
porque lo ha oído evitar en los sermones y dotrina xpiana, y 
porque sabe que hacer tales cosas es malo, y que en ello se ofen
de á Dios; 

preguntado, si después del dicho babtizmo se ha emborra
chado muchas veces, y de noche se ha hecho traer á los indios de 
los sobacos, con bocinas y cerenionias de papa, como en su infi
delidad lo solía hacer, dixo: que no, más de que algunas veces 
se ha emborrachado con vino de Castilla; 

preguntado, si los hizo esconder y desaparecer ciertos ídolos 
que se hallaron en uno de los cúes, que por mandado de su Se
ñoría se derribaron, dixo: que no, y que se lo han levantado; 
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preguntada, si sabe que el dich~ Xp_obal, siendo b~btizada 
se casó con la dicha Catalina, su muJer, siendo ella s1;1 pnmaher
mana y cuñada sin haber dispensación para ello, d1xo: que no 
lo sabe· ni otra cosa ninguna de las preguntas que le fueron he
chas, y' no firmó.-(Rúbrica de Hortuño de ]barra). 

1 X.. Confeelón de X.pobat. 

E después de lo susodicho, en el dicho pueblo ~e Oco~uco, 
en veinte é un días del dicho mes de Agosto d;l di~ho ano, el 
dicho Señor Juan González, hizo parecer antes~ al dicho X?obal 
que estaba preso con unos grillos; y le exhorto Y ~monesto qu~ 
le dijiese y declarase la verdad de todo lo que babia hecho, ª51 

de ritos gentilicios como de robos que había hecho, como de otras 
cualesquier cosas que hubiere hecho contra nuestra santa fee ~a
tólica, y declarase y manifestase_ los lu?ares é P8:ftes don~f 

1
;· 

bía ídolos enterrados y escondidos, as1 en el dicho pue . 
0 

de 
Ocoytuco como en todos cualesquier pueblos; Y ,q_ue hac1en_ 

0 

ansí, y declarando la verdad, su Se~oría Reverendis_im~, el <?b'.s
po mi Se:ior, se habría con él bemgnam~nte y m1se:icor?-1_o~a
mente y que Dios le perdonaría, y que st _lo contr_an~ ~1ciese, 
había de ser castigado é puni~o por to?º. ~1gor de JUS~icta Y de-
recho· el cual dicho Xpobal d1xo que s1 dina la verdad. . 

f~éle preguntado al dicho Xpobal, después d~ haberle_ reci
bido juramento en forma debida de ~ei:ech_o, que si era ba~uzado, 
y cuánto tiempo ha, y quién le babt1zo, d1xo: que es bat!zado, Y 
que le babtizó un padre de la orden de Señor Sant F_r~nc~sco <!ue 
se llama Fray Juan, y que puede haber que le babt1zo diez anos 

poco más ó menos; , 
preguntado, si es casado, y cuánto tiempo ha que se ~~so, 

y con quien y quién los casó, dixo: que es casado con ~ata ma, 
puede habe; seis años, goco más ó menos, Y que los ca,so !1~ Pª: 
dre de la orden de San Agustín que se llamaba. Fray Ger_onim:~ 

preguntado, qué parentesco tiene con l_a dicha Catalina, 
mujer dixo: que la aicha Catalina es su pruna hermana p~r una 
parte,' y por otra su cuñada, hermana de Tleacapan, su primera 

mujer; . d F G ó imo 
preguntado si al tiempo que el dicho Pa re ray er 

11 
dº 

lo casó con la dicha Catalina, si le manifestaron Y d1xeron el 
1
-

cho parentezco que entre ellos interviene, dixo que no; porq~e 
no le dixieron más de que era su sobrina en tercero grado, Y e 
encubrieron la afinidad de cómo era su cuñada, hermana de sU 

primera mujer; 
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preguntado, si sabe el Pater noster y el Credo y Avemaría 
etcétera, dixo: que sí; fttéle mandado por el dicho Señor Jue~ 
que lo dixiese, el cual comenzó á lo decir y no lo acertó ni de
claró, ni pronunció birn, como se debe decir, y en todo ~llo fué 
defectuoso; 

preguntado, si después que se babtizó se ha confesado eu 
cad_a año una vez en la cuaresma, como cualquier fiel xpiano es 
obligado, y con quiénes, dixo: que en toda su vida se ha confe
sado una vez, y que entonces lo confesó Fray Jorge, de la orden 
de Sant A_gustm, que puede haber tres ó cuatro años, siendo en
tonces Pnor en Totolapa, y que antes ni después nunca se ha 
confesado otra vez; 

preguntado, qué es la causa porque no se ha confesado mas 
de esta vez que dice, en diez años que confiesa que ha que se 
b~btizó, dixo: que el oficio que tiene de recoger los tributos del 
dicho pueblo, para darlos á los amos á quien ha estado encomen
dado el dicho pueblo, y por el impedimento que ha tenido de 
entender con !:>US haciendas de los dichos sus amos, le ha estor
Lado é impedido y no ha tenido lugar de confesarse; 

preguntado, que si ha oído predicar muchas veces la dotri
na en que dicen que todos los xpianos son obligados á se confe
sar, á lo menos una vez en el año, y que por la confesión se han 
de salvar sus ánimas, dixo: que sí, y que él ha pecado en no ha
berlo hecho así; 

preguntado, que si después que se babtizó ha adorado á al
gunos ídolos y á las estrellas y el fuego, lev~ntándose á media 
noche y ofreciendo copa!, y casi ordinatiamente de siete e1} siete 
dí~s, levantándose á la media noche los domingos, ó otra cual
quiera manera de adoración á los denionios, dixo: que no; 

. pre~untado, si después del -dicho .babtizmo, casi de veinte en 
vemte d1as mataba una gallina y después de traída alrededor del 
fueg~, si le cortaba la cabeza y esparcía la sangre por el fuego, 
Y al~1 hacía otras ceremonias y ofrecimientos á los demonios y 
comidas, corno en su infidelidad se acostumbraba, dixo: que no; 
porque lo ha oído evitar en los sermones y dotrina xpiana, y 
porque sabe que hacer tales cosas es malo, y que en ello se ofen
de á Dios; 

preguntado, si después del dicho babtizmo se ha emborra
chado muchas veces, y de noche se ha hecho traerá los indios de 
los _sobacos, con bocinas y ceremonias de papa, como en su infi
delidad lo solía hacer, dixo: que no, más de que algunas veces 
se ha emborrachado con vino de Castilla· 

preguntado, si los hizo esconder y d~saparecer ciertos ídolos 
~ue se hallaron en uno de los cúes, que por mandado de su Se
noría se derribaron, dixo: que no, y que se lo han levantado; 
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pregtmtado, que declare qué otros ritos. gentilicios, ador~
ciones y ofrecimientos ha hecho á los demo1;11os despu_és del di
cho babtizmo, en general ó en particu~a~, d1xo: qm~ mn~uno; 

preguntado, si después que se babt1zo ha dado hcenc1~s. para 
casamientos como en su infidelidad acostumbraban, rec1b1endo 
por ellas g~llinas é otras cosas, dixo que sí, y que así ~o hacen 
los de Tlacutepeque, y los de Temoaque y los de Xunultepec Y 

los de Tetela; 
preguntado, que declare y nombre las pe_rsonas que l_o hacen 

en estos dichos pueblos que ha declarado, quiénes son, d1xo:_ q_ue 
los casamenteros de la parte de este eonfesante, son: dos v1e3os 
que se llaman, el uno Coauquengatl y el ot~o '.flacuc~calcatl, !os 
cuales viven en este dicho pueblo; y que as1m1smo Miguel, prm
cipal de este dicho pueblo, ha dado y da las di~has 'licencias, Y 
que los casamenteros de su barrio d_el dicho !'11guel, se llam~n 
Tlaruchcalcatl, y Tetlamecatl, y Thl~ncalqu1, y que l~s casa
menteros de los otros pueblos que ha dicho, no los con?cta; 

preguntado, si ha llevado á los maceguales del d1_cho pue
blo algunas mantas mal llevadas y robadas, n_o las pud1~ndo lle
var con justo título, ó algunas otras cualesqmer cosas, d1xo: que 
no más de que cuando hay algunas personas, entonces le ?ªn 
ca~ao y gallinas, cada barrio una gallina y una manta Y c1ent 
cacaos; . . . 

preguntado, que por qué les qu1tab_a la dicha gallma y man-
ta y cient cacaos que dice que le dan, d1xo: que porq,ue se llegan 
á su casa algunos principales y para dar les de comer a ellos, Y q Ut! 

no le dan la manta más de una vez en el año, ~n una pascua; . 
fuéronle mostrados al dicho Xpobal los 1dolos que el dicho 

Tomás, esclavo del dicho Xpobal, los truxo, qu: dixo que la di
cha Catalina, mujer del dicho Xpobal se los hab1a dado yara es
conder, y le fué preguntado que cón:io se ~lamaban, y s1 los ha
bía visto en su casa á la dicha su mu3er, d1xo: que no, Y que se 
llaman, el uno Tlaloc y el otro Chicomeco~tl; , 

preguntado, si sabe que haya a~gunos _1dolo~, as1 en este di
cho pueblo como en otros cualesqmer, as1 en sierras y sepultu~ 
ras, como en cuevas, como en otras cualesquier partes, y que s1 
lo sabe que declare y nombre qué ídolos son y en qué partes Y 
lugares están, dixo: que no lo sabe; 

fuéle mandado, que so cargo del dicho j~ramen_to, decl~re 
las personas, que agora son vivas, que en su mfidehdad soban 
ser guardas de ídolos, y que agora se tiene sospecha de ellos 
que no son buenos xpianos. para que de ,ellos se pueda s~ber 
dónde están puestos y escondidos los tales 1dolos: el cual dicho 
Xpobal, dixo que en su barrio solían ser guardas de ídolos en su 
infidelidad ciertas personas que son ya muertas, pero que hay 
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personas que_s?n_tenidos por hechiceros y bruxos que son Xiu
tecatl y Ezac1c1m1tl, y que este, dizque es nombrado por toda es
ta tierra por grande hechicero, y que de los pueblos donde sue
le andar, suele venir cargado de ropas y otras cosas, y otro que 
se llama Meztocamecatl, y otro Xayacamachan, y que este dicho 
Xayacamachan y el dicho Ezacicimitl, solían comer el copa} y be
ber sangre humana, y una vieja de una estancia que se dice Coa
m~ngo, q~e dicen _qu~ es hija de un Xulutecatl; y que en el ba
rrio de Miguel, pnnc1pal de este dicho pueblo vive un indio que 
se lla~a Tecpat~tl qu~ solía andar con su padr~ en guarda de los 
demo,mos en ~u mfidehdad, y qu~ quizá él sabrá de algunos ído
l~s _donde estan; y que en el barrio de Tlacatecatl, vive un indio 
v1eJo que se llama !eucatl, que es de Tonacacingo, que solía es
tar en la casa del diablo que se llamaba Coamiavatl, en su guar
?ª• _por su trompeta; y que asimismo vive en el dicho barrio otro 
md10 _que se dice Tetlatla, que solía ser guarda y trompeta de 
?tr~ diablo. que se llamaba Macuyxuchlitl, y que así mismo un 
md10 que VJve con Don Juan, cacique que solía ser de este dicho 
pueblo, que se lla~~ba Cuetlan, solía ser guarda de un diablo que 
~e llamaba Ycnop1h1 y que de estos se podrá saber dónde hay 
idolos; ~ no sa?e r_nas, y _lo que dicho ha es la verdad, y en ello 
se afirmo y ratifico. El dicho Señor Juez visto lo susodicho ex
hortó y amonestó otra vez de nuevo al dicho Xpobal que s¡' otra 
cosa alguna sabía ó quería decir ó confesar, que lo d¡'xiese y con
fesase, con protestación que si no lo dixiese y manifestase y al
guna cos;1 de~ás de lo qu~ ha dicho y declarado, después s~ acla
rase, ~era castigado con ngor; el cual dicho Xpobal dixo: que lo 
que dicho ha es la verdad y no sabe más, y en ello se afirmó y 
no firmó porque dixo que no sabía.-/uan González.-Ortuño

1 

de 
lbarra, Notario.-(Rúbricas). . 

X, Confeal6n de Catalina. 

Después de lo sus?~ich~, este dicho día, mes y año susodi
cho, fué tomado y recibido Juramento en forma debida de dere
c~o _de la dicha Catalina, y la confesión en la forma y manera 
siguiente: 

. Fuéle preg~ntado, si es babtizada, y quién la babtizó y cuán
t? !ie~po ~a, d1xo: qu; e,s babtizada, y puede haber que se bab
~1zo diez anos, poco mas o menos, y que la babtizó un padre vie
Jo de la orden de Sant Francisco, que se llamaba guardián y que 
su nombre propio no lo sabe; ' 

pregunta~a, s_i es casada, y con quién y cuánto tiempo ha, 
Y quién la caso, diJ¡;:o: que es casada con Xpobal, indio principal 
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del dicho pueblo, y que puede haber seis años, poco más ó ~e
nos que los casó Fray Gerónimo, de la orden de Sant Agustm; 

'preguntada, qué parentesco tiene co!1 el dicho Xpobal, 5tt 

marido, dixo: que por una parte es su pnmo carnal, Y por otra 
parte su cuñado, porque primero que con esta confesante estuvo 
casado con otra hermana suya; . . . 

preguntada, si al tiempo que así se casaron d1x1ero11 al di-
cho padre Fray Gerónimo la yerda~ del p~ren~e&co de consan
guinidad y afinidad que entre ellos ~nterve111~, d1xo: ~ue no, I?or
que no dixieron más de que eran tio y sobrina, no s1e~do asi, Y 
que el dicho Xpobal le dixo al dicho padre que era tto de e~ta 
confesante, y que él era hijo de mujer macegual y -~sta testi_go 
de mujer principal, y que por ser esta confesante hiJa de muJer 
principal y de varon principal y el dicho Xpo~al solamente de 
varon principal y de mujer macegual, no teman el parentesco 
tan propincuo; 

preguntada. si sabe el Paternoster, y el Credo Y el ~ vefl!a-
ría, etc. , 1ixo: que sí sabe, pero que no puede pronunciar bien 
las palabras; . . 

fuéle mandado por el dicho Señor Juez que d1x1ese el_Credo 
y el Paternoster y el Avemar_í~ y la ~alve Regin~, 1~ cual_ d1xo ;º: 
do, y segund á lo que parec_10 al dicho J?ez y a mi el dicho No 
tario lo dixo todo bien, y bien pronunciadas las palabras, aun-
que en algunas la lengua no le ayudaba; . , 

preguntada, que si después que se babt1zo se ha con~esado 
siempre en el año una vez en la cuaresma,. como cualquier fiel 
xpiano es obligado, dixo: que en toda su vida no se ha confe
sado más de una vez, y que le pesa por no se haber confesado, 
y que le dan mucha tristeza y congoja sus pecados; . . 

preguntada, si después que se casaron e_sta testigo '.( el di
cho Xpobal, su marido, han ofrecido copal_a los demom~s mu
cht.s veces, haciendo otras fiestas y ceremomas que e!1 su mfide
lidad acostumbraban hacer, dixo: que ella quería decir la verdad 
de todo lo que se había pasado, y que ante todas cosas deman
daba á Dios nuestro Señor perdón de todas las ofensas que le 
había hecho, y que quería estar y vivir en su santa fce, Y q~e 
rogaba al dicho Señor Visitador, Juez susodicho, que se _hubie
se misericordiosamente con ella, porque ella quena decir toda 
la verdad· el cual le prometió que diciéndola, se habría con ~lla 
misericordiosamente como ella le pedía; la cual dicha Catalma 
hizo la confesión siguiente: 

y dixo: que después que está casada esta confesante con el 
dicho Xpobal, su marido, muchas diversas veces s?lían ambos 
dos ofrecer copal á los demonios como en su infidelidad lo acos
tu~braban en los tiempos que Martín Tic;oc, hermano del dicho 
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Xpobal, les decía que era tiempo, porque como él era contador 
de~ sol _Y de las fiestas de los demonios, él les venía á decir de 
cual diablo era aquella fiesta, y que á cuya era la tal fie t , 
aquél le ofrecían el ?ich_o copal; y que otras veces, estando :tdt 
cho JFpob~l en Méx!co o en otras partes, le solía venir el dicho 
Martm T1coc y soha preguntar á esta confesante por el dicho 
Xpobal, y como le decía que no estaba en casa, le respondía: «pues 
sabed que hoy es la fies'.a de fulano demonio»; y que· así, esta que 
absuelve, entonces enviaba por copal y lo ofrecía al tal demon· 
como otras veces lo hacían ella y el dicho Xpobal su marido·

1
º• 

que e~te_ copal lo s~lían_ ofrecer el dicho Xpobal y esta confes;¡{
te casi siempre ordmanamente; y que de otro copa! más prec· _ 
do, que :ra blanco, lo _ofrecían casi de veinte en veinte día/ªy 
q~e <lemas de lo susodicho, en algunas de las dichas fiestas' el 
dtc~o Xpobal ec?aba en el fuego el copa!, y después traía ¿na 
gallma estando viva al derredor del dicho fuego, y le cortaba la 
cab~za, y toda la sangre que de ella salía, echaba en el copal de
rretido que estaba delant; del dicho fuego, y allí se consumía 
t~do; ! puesta la cabeza a la una i:arte del fuego, mandaba á 
cierto, esclavos. suyos q~t: pelasen a la dicha gallina y después 
d~ pelada la coc1;sen, é ?ic1esen de ella manjares en caxete; y que 
s1 esta fiesta haciau a diablo qu~ tuviese nombre de varón ponían 
en el suelo un petate y un equipal, y encima de él una manta 
u,n mastel Y_ delante ?e todo ello los dichos manjares que así h;_ 
:tan de la dicha galhna, y tamales, y demás de ello, ciertas ca
nas de ,c?lores que, ellos ac?stumbraban, y súchiles y cacao, v 
que al!1 a rato com1an los dich~s manjares y tamales, Tomás y 
Francisco, e~clavos suyos del dicho Xpobal y otros compañero 
suyos, y al dicho Xpobal traían una Jrallina cocida, y se la ponía: 
en otra parte en sus ~axetes, ~ alh · comía, y esta confesante á 
otr~ parte, con sus _muJeres;_ y si este demonio tenía nombre de 
mt1Jer, as! como C10acoatl o Chicomecoatl, ponían en el dicho 
suelo el ?icho peJate, y una petaquilla, y encima unas naguas y 
una ca1ms~ y hacian todo lo demás sobredicho; y que después de 
hech~ la dicha fiesta y ceremonias dichas, el dicho Xpobal daba 
las dichas mantas y masteles, naguas y camisas á quien quería· y 
q~e el cortar la cabeza á la gallina, unas veces se la cortaba' el 
~!cho Xpob,al y otras veces ~1 dicho Martín Ticoc y otras veces el 
icho Tomas, escla_vo del dicho Xpobal, y por su mandado; 

c preguntada, s1 s~be que el dicho Xpobal se suele emborra-
bar 1!1uchas ve:es, d1xo: que muchas veces le ha visto borracho 

con vmo de la tierra al dicho Xpobal, y también ha estado esta 
c~nfesante muchas veces borracha, y ambos á dos han derramado 
v;no ~uchas veces delante del fuego, así también el dicho Mar
t1n T1coc, hermano del dicho Xpobal; 
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